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PROCESO : VERBAL-REDUCCION INTERESES 

DEMANDANTE:ROSA VICTORIA CAMPO RODRÍGUEZ 

DEMANDADO :BANCO DAVIVIENDA S.A 

RADICACION  : 080013103014-2012-00041-02 

A su consideración el proceso de la referencia, informándole que debe obedecerse lo 

resuelto por el superior. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, noviembre 11 de 2.022 

 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA  

SECRETARIO 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. – 

Noviembre once (11) De Dos Mil Veintidós (2022).   

 

Encuentra el despacho que la sala octava del honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Barranquilla en ponencia de la Dr. Bernardo López, dentro de la apelación 

formulada en el proceso de la referencia resolvió declarar desierto el recurso incoado.  

 

En consecuencia, por resultar imperioso acatar los resuelto por el superior, de 

conformidad con el Artículo 329 CGP, se procederá obedecer lo previamente 

dispuesto. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA  

RESUELVE 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Octava del honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla en ponencia de la Dr. Bernardo 

López, dentro de la apelación formulada en el proceso de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 
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